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os La

ai saasoA
Íií^*'*^** ^’” ^*® Uyw obligaría ea la 7sala*nla, lela» 

weares y Caaftri*!, i lo» voint* día» da au promaigaoián, 
«Á^ ’i *“ ** diapaaioaa otra eoia, Sa antiaade hacha la 
Ü i ^i”^’*® “^ 3í» •« 4»» tarmiaa la ineatciéa da la lay 
•h la S«eí« «fetal.

J^** ignorancia da las layas, aa axons a do an 
'•«pliiuianio.

Las layas no tandrin afacto ratroaetiTo, si no 
•‘■pasioren lo contrarío. (Oádiya cíaií vigente)
1 ^arí decreto da 4 da Enar o da 1888 y la Baal ordos 

, Agosto da 1891, disponen no sa otorgue por laa cor- 
tracianas pcoTincialea ni municipales ningún doenmente 
fe .®^'* 4*^® 1®' romatantea presentan los-racibos i

j'^**’ satiatacho los derechos da inserción da los anun- i 
de «nhastas en la ff netf a d« Madrid y Bolktih Ovicial . '

SCSCEIPCIÓK PARTICULAR

Es 00X0osa fa-afas.
Ün mes................................... 3
Trimestre., , , . < 8 28
3eía meso............................... .
Db ato. ■ ....................68

ynexA 0« OdanOBA Pot «mi.
Tin mas................. ..... . d i
Trimestre..............................11 26
Raismaees...........................  23 60
Uñado................................... di

fTinure tMhe, dtl stnríMes i* ptstia.
Be pnUlsa todos loe di as, ase apto los domingos*

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes' 
y Socretarioi reciban esta “B0LETIH„ dispondrán que se fija 

un ejemplar en el eitia de eos tambre, donde parmaneeari 
hasta el recibo dal número siguíénte i

has Layes, órdenes y annneios que se riso den pubUcai 
an los Boletínt» Oficiaifu so han de remitir al Jeíe_ politico 
respeotiTo, por cuyo conducto ea pesarán á loe editora# de 
los mescionados pariódieos.

(Ordenes do 2 da Abril, de 6 y 21 do Octubre de 1864).
Los naflores Saeretarios enidarin bujo su meo astraebe 

raspeas abilidad, da conservar los númarcs de este Eolt.tít^, 
coleccionados para su encuadernación, que deberi verif- 
eereaal final de cada ato.

AnvnaTXMCiA. Conforme con la coedición 4.* del plie
go que he servido da basa pera la subesia, cose iesartari 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia do parta sin 
que abonen los interesades el importa da su publicación, 
ó garanticen el pago, i resón da 28 céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta de números su altos i 40 edntimt n.

PARTE OFICIAL

bliGutia íel Coisele le liiistni
(9oceí« del 4 da Jolio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q, D^ Q.^ y Augusta Real 
íwiiiha, continúan en esta Corte 
®^ novedad en su importante sa
ma.

le la Gotailn >
KEAL ORDEN

Ii®o. Sr.: Visto el Convenio firmado 
®^ Wáehington el 16 de Jacio de 1897 
y ’'eferente al cambio internacional de 
P^Ínated postales, y «í reglacnento pa- 
‘̂  "o pjeoaoión, en ooyo art. 3.‘ se oon- 
^foaó la aiodifieaoión, ya anteriormen- 
_^ adoptada por el Congreso postal de 

’ena, y en vifttid ¿^ la onat la limita* 
°*6n de] volomen sólo es aplicable é los 
P^qoetea postales qne hayan de transi- 

^^f^'*^^*^^ maritimos: 
isto el oaráoter obligatorio de esta 

j^^ posioiónj para la caal no se oensig- 
eioepoidn aigana en los citados 

onvenio y reglamento, ni en el Pro- 
final anido al primero:

lato el Contratocelebrado entre esa 
’recoión general y diversas Oompa- 
*8 de ferrocarriles para la ejeoaoión,' 

^f parte de España, del servioio de 
^^qoetes postales, por cuyo art. 1.’ se 
^ hiproma^gjj aquellas Compañías á 
^ostitairse, para todo lo qne oonoierne 
en*'l^'^^^*’^^* P°^ medio de so servicio, 
(BU** ’*®^^Í86 y obligaoiones qhe re- 
est'^** ^”* *' Gobierno español de las 
de 0^*'’°*®®®* del Convenio de Paría 

«Noviembrede 1880 y so regla- 
*’‘6ttto:

la^i ^®‘^®^^^áo qae Attire estas estifci- 
*«ib^*'^ ^^'^^^ ^® revisión periódica de ! 
>osuk’^’’‘"’.®*“‘°® ”* ^“® Congresos ;

® oaiversíle», y qoe por efecto ¡

de estsa revisiones, el Convenio hoy 
vigente de Washington y so reglamen
to, no son sino oontinnaoión de los de 
Paris.

Considerando qoe el Gobierno espa
ñol no paede elodír el oomptimiento de 
las disposiciones ooneignadas corno 
obligatorias en ambos dcoamentos, y 
que, siendo esto asi, tampooo poeden 
dejar de oomplirlas las Compañías de 
ferrocarriles que se han snatiloído al 
Gobierno un las obligaciones qae se 
deriven del servioio de paquetes pos
tales:

Considerando qae aqoella sastito- 
oión, con arreglo al ye oitado art, 1.° 
del Contrato, no admite más restriooio- 
ues qae Ias que se derivan de lo esti
pulado en el mismo Contrato, y que las 
modificaciones de que hoy se trata no 
afectan á laa oláusúlas de éste, sino al 
reglamento unido ai mismo, por lo oual 
las Compañías no pueden alegar que 
sean contrarias á lo convenido entre 
ellas y esa Dirección general:

Considerando que tampooo poeden 
las Compañías sufrir perjuicios mate
riales por efecto de las modificaoiones 
introducidas hasta hoy con oaráoter 
obligatorio en el regimen intemacio 
cal aplicable al servioio de paquetes 
postales, puesto que DO ha sufrido al
teración, en lo tocante & España, el ti
po de la indemnieaoión por pérdida ó 
avería, ooneervándose, por una exoep- 
ción consignada en el Protocolo final, 
el máximam de 15 francos consentido 
Únicamente à cinco Administreoiones 
entre todas las firmantes del Convenio 
de Wásglngton;

S. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Ebina Regente del Reino, 
se ha servido declarar que la supresión 
del limite de volumen para los paque
tes postales, asi corno todas las estipu
laciones nuevas consignadas como for
zosas en los Convenios y reglamentos 
internacionales adoptados por los Con* 
gresos postales universales, obligan al 
Gobierno español, y por ende á las 
Compañías de ferrocarriles que han

consentido en sustitnirse á éste en tas 
obligaoiones que se derivan del servi- 
oio de paquetea postales,

De Real orden lo digo à V. I. para su 
conocimiento y afectos correspondien
tes. Dios guardo á V. 1. muchos años, 
Madrid 21 do Junio do 1899.—N. 
Dato.
Sr. Director general do Correos y Te

légrafos,
. (“Gaceta^ del día 23 de Jumo.)

.• MINISTERIO DE HACIENDA
i

KEAL ORDEN

t limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
traído en esa Direooión general à oon-

Í aeoaenoia de una instancia sasorita por 
i la razón social “Pius y Jolibertn, de 
i Barcelona, solicitando que se le indique 
i la partida del Arancel qae corresponde 
{ aplicar à unos alfileres llamado Ímper- 
1 dibles:
i Resultando del examen de la mues- 
| tra remitida que loe alfileres ezpresa- 
^ dos son de latón estañado y sin ador. 
' nos, de los que se asan pura sujetar las 
; prendas de ropa interior y los vendajes 
: en las operaciones quirúrgicas:

Considerando que dichos alfileres no 
oonstitoyeo por sus condiciones ni por 

1 sus usos un adorno ó aderezo da los 
' tarifados en ¡a partida 840, y que en 
’ su oonsecuenoia deben adeudar como 
1 alfileres comunes por la partida 63, 
* siendo conveniente aclarar para la su- 

cesivo qué olese de imperdibles se ha- 
1 lían comprendidos en la primera de las 

? citadas partidas y cuáles en la otra;
: El Rbt (Q. D, Q.), y en su sombre 
j la Reina Regente del Reino, confor- 
\ mándose con lo propuesto por esa Di- 
Í* reoción general y Is informado por la 

Junta de Aranceles y Valoraciones, ha 
tenido á bien ordenar:

á 1.* Que los alfileres imperdibles de 
1 alambre de hierro ó de latón adeuden 

en Io sucesivo pOr la partida 63 del 
? Arancel cuando sean sencillos y sin 
• adornos.

2.“ Que cuando tengan adornos pa
guen por la partida 340.

3.’ Qae los de oro ó plata sigan afo
rándose por Ias partidas 21 y 22, según 
so clase.

4.“ Qae se adicione el repertorio 
del Arancel en el sentido indicado.

Y 5? Que se dé publicidad á esta 
resolución.

De Beal orden lo comunico á V. I. 
para su ecnocimieuto y efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1899.— 
Villaverde
Sr. Director general de Aduanas.

("Gaceta,, del día 4.)

i MINISTERIO DE FOMENTO

g Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de instrucción primaria

Ê CIBCULAH

Habiéndose suácitado algunas dudas 
sobre la manera de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el Real decreto de 
19 de Agosio de 1898, ceta Jauta Cen- 

. tral, en sesión celebrada el día 22 del 
; actual, se ha servido acordar lo ai* 

guíen te;
l.® Los Maestros comprendidos en 

el párrafo tercero del art. 66 del regla
mento de 26 de Noviembre de 1887, 
reformado por dicho Real decreto, en
tregarán á las Juntas provinciales A 

, que pertenezcan las Escuelas que au- 
tualmente desempeñan las cantidadee 
que deban satisfacer al fondo de Dere
chos pasivos, con arreglo á lo preveni
do en el párrafo cuarto del referido ar
tículo reformado.

3.® Los Seorecaríos de las Juntas 
provinciales, y el de la municipal de 
Madrid, en so caso, recibirán las can* 
tidades á que se refiere el número an
terior y las depositarás en «1 Banco de 
España ó sus soscorsales, bransfirién* 

' dolas iumediatamente á la cuenta de 
* esta Junta Central.

3.* Los mismos Secretarios se en-
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cargarán y datarán de las cantidades 
que reciban por este concepto en la 
primera cuenta trimestral que rindan 
después de haberlas raoibido.

4.“ Los Maestros á quienes se refie
re el número 1.* justificarán, por medio 
del correspondiente titulo administra
tivo, la feaha an que tornaron posesión 
de la primara Esocela que hnbieseo ob
tenido después de haber desempeñado 
el cargo da Inspector de primera ense
ñanza, hasta coya fecha habrán de 
abonar el 3 por 100 del sueldo que co
mo tales Inspectores disfrutaron. Los 
Seoretarios, bajo an responsabilidad, 
harán constar esta oironnstanoia en el 
respaldo del respectivo corgaréme.

5,'° Los Maestros de que se trata no 
están obligados á entregar de una Vfz 
toda la cantidad que por este concepto 
adeude» al fondo de Derechos pasivos; 
pero no obtendrán el beneficio que les 
concede al mencionado Real decreto 
hasta que hayan satisfecho por com
pleto aquella cantidad.

6,' Los Secretarios expedirán á los 
interesados laa correspondientes cartas 
de pago, que les airvirán de justifican
te para el día en que ellos ó sOs dere
cho habientes solicitée el disfrute de 
los dereohes pasivos.

Madrid 23 de Junio de 1899.—El
C&rlûa Navarro y Eo-Preeidente, 

drigo.
("Gacetan de! día 4.)

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2133

Número del expediente 4 099
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel En

ríquez y Enríquez, en representación 
de D. Aniceto López Fuentes, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia ona instancia, fecha 23 de 1 
Junio de 1899, solicitando se conce
dan doce pertenencias para la mina 
denominada “Flora Segunda», de mi
neral plomo y otros, sita en el término 
de Fuente Obejuna y parage llamado 
dehesa dei Molinillo, propiedad de don 
Joan Morillo, y sitio enclavado en la 
misma dehesa, conocido por los Hor- 
cajos; que linda al Norte oon la dehesa 
de la Catia Alta y Zonzaitle; al Este oon 
la dehesa de la Montesina, propiedad 
de D. Antonio Gaete; ai Sor oon terre- 
noe de D. Manuel y D- Pedro Romero, 
y al Oeste con terreno de D. Jesúa Ro
mero; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del sefior Gobernador 
de 27 do Junio de 1899, salvo mejor 
doreoho, bajo la siguiente designación: 
So tendrá por punto de partida on mo
jón do piedra quo hay en la división de 
los caoiinos que van do Pioonoillo á 
arroyo del Moral y 4 la baza Valiente; 
desde él y en dirección Sur so medirán 
100 matros fijando la 1.* estaca; desdo 
«ata y on dirección Este se medirán 
300 metros fijándoee la 2.* estaca; des
do esta y en diracoión Norte so medi
rán 200 metroB fijándoee la 3,‘ estaca; 
desdo esta en dirección Oeste 600 mo
ttos fijándoso la 4.* estaua; desdo esta y 
on direooióu Sur 200 metros fijándose 
la 6.* s»taoa, y deslíe •■*• * *• ^* •• 

medirán 300 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del stfior 
Gobernador por medio de este edicto 
psra que en el término de sesenta días 
puedan producir eus reolamaoioues, j 
conforme al art. 24 do la ley, los que ,
se creen con derecho para ello. _ 

Córdoba 3 da Julio de 1899. El m
gsniero Jefe, Tomás Merino.

s

Núm. 2134
Número deí expediente 4.096

Hago saber: que por don Pedro Go
mez Millán, vecino de esta capital, se 
ha presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia una instancia fecha 19 
de Junio de 1899, solicitando se conce
dan ciento oincaenta y cuatro perte
nencias para la mina denominada “ban 
ta Sofía„, de mineral cobre y otros, si
ta en el término de Hinojosa dal Du
que y paraje conocido por los Pozos 
do la Nieve, de la propiedad de varios 
vecinos de dicha villa; lindando al Nor
te con tierras de don Francisco Antón; 
al Sur con las minas “San Seba8tiáD„ y 
“San FrsnoÍ3co„,‘ por Este oon haza de 
Aguedita, conocida por la Socarra, y 
al Oeste coa el eamiao de la Fuente de
is Reina y con la vereda de Carne de ; - , „

- ■ ■ | dando por el Norte y Oaste con la minaMarina; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del sefior Gobernador 
de 30 do Junio último, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto da partida ei cen
tro de un pefión de granito de unos 70 
centímetros de altura y un metro de 
ancho próximamente, sitnaJo en la ha
za de don Francisco Antón. A partir 
de referido punto de partida se medí— 
réa 400 metros al Este y se pondrá la 
1.* estaca; de 1.“ é 2.* se medirán 1.400 i 

ímetros ai Sor; de 2." á 3," 1.400 metros 
al Oestej de 3." á 4.* 1.400 metros al । 
Norte, y de 4,‘ al punto de partida 700 
metros al Este, quedando así cerrado 
el perímetro de las ciento einenenta y 
cuatro partenenoiaa solicitadas.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
se orean oon derecho para ello. 

Córdoba 3 de Jobo de 1899.—El In
geniero Jefe, Tomás Marino.

Mùm. 2135
Número del expediente 4.098

Hago saber: que por do» Agnatin 
Garola de Rueda y Ruiz, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una Íns-
taooia teoha 20 do Jonio do 1899) soli* j
citando ee concedan oinouenta y nna
pertenencias para la mina denominada
“Ampliación à Antoñueio, de mineral j El día 26 de! mes aotual, á las

. * 1 . r J_ T:i_^-.l.» ». a* 1* »**««1* Parir) InmH* ATI L
de hierro, sita en et término de Faeube 
Obejunu y en la dehesa dal Charnecal, 
paraje conocido por Arroyo del Al
mendro; lindando por todos rumbos
con dicha dehesa; cuyo registro le ha oión en pública subasta, con arreglo al
sido admitido por decreto del señor 5 pliego de condiciones y muestras que 
Gobernador de 30 de Junio último, | estarán de manifiesto en la miema de 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente j pendencia y en esta Delegación de Ha- 
designación; Se tendrá por punto de j cienda, todos los días no feriados, del 
partida la 6.‘ estaca de la antigua mina i suministro de 120.000 resmas de papel 
“Virgen del Rosario», número 2 536; | blanco de Í.* clase, denominado de ti-

desde cuyo punto se medirás 100 me- 1 
; tros direooióu E. y so oolooará la 1.* j 
? estaca; desde esta E. 900 metros y la

2.’; desde esta S. 100 metros y la 
3.*; desde esta E, 600 metros y la 4.'; 
desde esta N, 400 metros y la 5.'; dea 
de eata 0. 1 600 metros y la 6.“, y des
de esta S. 300 metros á l.“ quedando 
así cerrado el perímetro de las oinouen 
ta y una pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de eate edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan producír sus reolamaoionea, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean oon derecho para ello.

Córdoba 3 de Julio de 1899. El 
Ingeniero Jefe, Tomás Marico.

j Nùm.2136
¡ Número del expediente 4.091 

Hago saber: que por don Antonio 
Lopez de Tejada, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia fecha 16 
de Junio de 1899, solicitando se con
cedan veinte pertenencias para la mi
na denominada “Marla Âna„, de mi
neral de hierro sita en el término do 
Córdoba y sitio conocido por dehesa 
de la Porra, de la propiedad da don 
Manuel Olalla, vecino de Córdoba, lin-

í titulada “Matilde», y por los demás 
j vientos oon terreno franco; cuyo regis- 
Í tro le ha sido admitido por decreto del 

sefior Gobernador de SO de Junio últi- 
me, salvo mejor derecho, bajo la si

! guiente designación: Se tendrá por 
! ponto de partida la 7.* estaca de la mi- 
i na nombrada “Matilde^, número 3.533. 
1 Desde dicho punto de partida ee me- 
| dirán en dirección Sur 100 metros y

se oolocaté Ja 1/ estaca subre la 6.“ de 
la mina “Matilda„; de eata so medirán

j en dirección Este 2.000 metros y se oo- 
■ locará la 2,*; desde esta ee medirán líX)

metros al Norte y aa ooloosrú la 3.* so
bre la 8/ do la mina “Matilde„, y des
de esta al punto de partida en dirección 
Osate se medirán 2.000 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
veinte portenenoiae solicitadas.

Lo que se publica de orden dot sefior 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que eo el término de sesenta días 
puedan prodnoir sus reolamaoioneo, 
conforme al art. 24 de la ley, los que so 
orean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Julio de 1899.—El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

J Nùm. 2137
once

i de la mafiana, tendrá lugar en la In- 
1 tervonción del Estado en el arrendá

miento de tabacos sito ada en Madrid, 
plaza del Rey, número 4, la adjudica-

na, que como máximun ee ooneideran 
neuesariae para Ias elaboraciones * 
efectos timbrados ea los años ®°^®® 
micos 1899 900,1900 901 y 1901 90¿.

Se admitirán proposiciones en el We 
gooiado correspondiente de dicha o 
tervención del Estado y en esta D® ® 
gaoión de Hacienda en las horas hábi
les de oficina desde el día de la fo® 
hasta el 21 del corriente inclusive.

Para que las preposiciones seau v 
Iidas deberán;

Primero. Estar redactades eo y® 
pel timbrado de la clase 12.“ y ®°® 
arreglo al modelo inserto é oontiBoa 
oión de este pliego,

Segundo. Ester ausoriptaa por « 
español mayor de edad, que pague oon 
triboción corno fabricante de papeb ?
que do hober sido contratista de servi 
cios á cargo del Ministerio de EacieU 
da, no haya dado logar directa nim 
direotaments á la rescisión ó anulado'^ 
de ninguno de sus contratos, ó bieO 
por un extranjero que presente g®-®® 
tía firmada por un espaflcl que reuba 
y acredité dichas condioionea. 

Terooro. Expresar en letra, siu^® 
miendae ni raspaduras, el precio á q^^ 
se compromete entregar cada rest»® 
papel de las condiciones eetablecid®®' 
consignando dicho precio por P**^*^.*^^ 
céntimos de peseta, sie otra fraoui^ 
menor y ein egregarníngana oo»did^ 
eventual que alters, amplíe ó mo 
que las olánsulas del pliego aprobé 
para la subasta. ,^

Coarto. Acompañar por sep®’’* 
| del pliego de proposición otro que o°^^ 

tenga los documentos necesario® 5^^ 
acrediten el papo da la eonGribuoióú 
el expresado con cap to de fabrioftote^^^ 
papel por lo respective á los d®® 
mestres anteriores al acto de la 8ub ^^^ 

jy el resguardo que justifique ^*pj, 
1 constituido en la Caja general de 
| pósitos ó en laa Sucursales de la °*’ggo 
| para este objeto la cantidad de 3 
| pesetas en metálico ó aos eqoi''*'®*’^^ • 
| â los tipos eetableoidoe en las °'®®®*^go 
\ valores admisiblea para fianza^' ^^ 
1 arreglo á las disposiaiones vigente® í 
| se considerarán para este efecto ®?^ 

cables á todos los valores cuya «’^^j, 
1 ción ea Bolsa se halle autorizada e 
¡ que se anuncie la subasta e» 1® 
1 de Madrid. , ^j.
1 A ta Bubaata deberán conoorrífi^,^^ 
i hibiendo su cédula personal, 1®® 
1 mos licitadores, ó en so defecto p® 
| na oon poder bastante, á juicio * ^.^, 
\ legado de la Direooióu de lo Conten
1 so que forma parte de la Junta. ¡jj»
1 Si entre las proposioione® » ^^^¿
1 bles más beneficiosas resultare» j
1 más iguales, ee procederá en » ^^j, 
j sorteo entre las mismas, quedan 
| primidas las pojas á la llana- p¡.

’ | Córdoba 6 de Jallo de 1899-"
1 legado de Hacienda.

AllBIBlSTRAm DE BAC®”'*
PROVINCIA DE CORDO

Circuíor «liíoera ^^^^ ^bs* 
La Dirección genere! ^“ ^ade®’^’ 

clones directas, en circular ®
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6 DE JULIO DE 1899 3

0068, dirigida a Îa Diiîegaoiôa de Ha
cienda de esta provincia, ai trasladar 
la Real orden de 30 de Jonio anterior, 
que dispone rija en este ejeroicio, 
mientras otra cosa no so disponga, na 
presopnesto igual a! del afio eoondmioo 
de 1898 96, pero sin el reoargo espe- 
eial de guerra establecido por el artí- 
ecilo 5.“ dei Real decreto do 29 de Jn 
Uio de 1898, hace las siguientes pre 
Venciones:

1*' Los derechos del Tesoro que se 
Feoonozcan y liquiden por valores del 
presupuesto de 1899 1900, se gravarán 
000 el «recargo transitorio establecido 
por el artíoolo 6.” de la ley de Presa, 
puestos de 23 de Junio de 1898, en la 
Proporoión sigoíente:

El ÍO por 100
Los donativos,
Contribuoiunes de inmtieble, cultivo 

J ganadería, 6 sea la rústica y urbana. 
Iffipuesto sobre sueldos y asignaoio- 

®®s de loa empteados del Estado, pro- 
'’‘noialea y municipales, sobre las aar- 
g^fl de justicia y sobre loa honorarios 

®3oB Registradores de la Propiedad. 
Impuesto sobra interesas y ainorti- 

^Boión de la Deuda pública y valores 
‘“óTcaotilea.

El 30 por 100
Contribución industrial y de oo- 

*’^*roio,

_ wposBto de deraohoe reales y tras- 
“"sión de bienes, 

Impuesto de minas.

®m da Grandezas y títaloa de Caá- 
tilla.

Idem de pagos del Estado, provin- 
^*w«8 y municipales.

Úrbitriog de los paertos francos da 
^“Harias,

Impneíto de oarroajes de lojo.

El JO por 100
Impuesto de oádulas personales.

Los derechos que se liquiden 
^W cuenta del preeapueeto de 1898-99 

gfavarán con los mencionados re- 
*Fg08 del art. 6.’ de la ley de presu- 
Ossteg de 28 de Junio de 1898, y ade* 

cid *^*^*' ** ^Special de guerra estable 
lerid^*^*^ ^^ srtíouio adicional de la re- 
sn* ^ ^^^’ ^ '®* *í“® procedan del pre 

puesto de 1897-98 con el establecido 
l^^*^'^®®'®*® ^® 2^ ^® •^““‘® ^® 

la 1 ’*® ^Fmonia con lo dispuesto por 
^y d© 10 ¿a| lo ¡505^5 ujgg

to d ^** ouauto ae refiere al impuee- 
o» Berechos rrales, tendrá V. 8. en 

senr .i ""^ todos los documentos pro- 
lío ’ ®* ^ Íiqoidar antea del,® de Jo
tos ^^^^^ sujetos à los impues- 

“^^ «aerra, 7 loe pro 
tan ® partir de esa fecha lo están 

^ solo al transitorio.
Pf ’ ^*® pronto como reciba V, S.la 
«n j®®*** oirouler, dispondrá que tanto 
«Bo *" *^* Porlii míentos de territorial oo- 
Podro*^ *" “Ktríoulas de indnatrial y 
*otaal7« '*’ °®i’FaBjeB de injo, pare el 
•* ea ®*®®®¿®l(», que se hallen ya 
miniaV ®® proceda por la Ad- 
*• uol/*°^^° ^® H»cisnda á figurar en 
^» los ^í * '’^’■Feopondiente el importe 
^® á lo* ®Fido8 recargos, enoomeodan-

• Ayuntamisntos que no los hu

bieren remitido, la práctica da dicha i 
operación.

B* Esa Deiegaoián dictará las d¡a- 
posioioces oportunas, para que en el 
término más breve posible queden 
aprobados los mencionados documen- 

j tos, dando cuenta á esta Direooión ca
da ocho días, de los repartos, matrícu
las y padrones que se vayan apro
bando.

j 6." Respeoto del padrón de cédulas 
1 personales, atengas© V. S. ó Isa pre

venciones ya dictadas con anterioridad 
á esta fecha, esperando las que ea les

1 comunicarán opoi tonamante.„
I Lo que de orden del señor Delega

do da Hacienda se publica eu este pe
riódico oficial para conocimiento de tos 
señores Alcaldes, los cuales cuidarán 
de cumplir exaotaménte cuanto se de
ja prevenido; en la inteligenoia de que 
tanto en los repartimientos de la rique
za rústica y pecuaria como en loa da la 
orbans, ae ha de liquidar el 10 por 100 
de recargo transitorio preoiaamante 
sobre las cuotas del Tesoro,figvrándolo 
en la ootumna que el efecto contienen 
los caodetoe y procurando que en las 
listas oobratori»9 y en las matrices de 
los recibos se comprenda el total de lo 
que deben satisfacer los contribuyen- 

5 tes con ioolneión de dicho recargo 
transitorio, ya sea en ona sota vez, por 
semestres ó por trimestres. !

En las matrículas de indostrial y en j 
los padrones de carruajes de lujo, que ’ 
se gravan con el 20 por 100 de reoargo | 
transitorio, se aegeirá igual procedí- } 
miento que es deja indicado para loa j 
repartos de rústica y uibaua y respecto 3 
áloe padrones de oádulas personales, | 
coyo impuesto se grava con el 30 por J 
100, los señores Alcaldas ne atendrán 1 
á las órdenes ya dictadas por la Supe
rioridad y qua esta Administración les 
oomanidó oportunamente, quedando 
en darles conocimiento tan pronto ee 
reoiban nuevas instrucoiones del Oeo- * 
tro superior.

Recomiendo ó tos sefioree Alcaldes 
la mayor urgencia en la remisión á esta 
oficina de los documentos de que se 
deja hacho mérito, en evitación de res- 
ponsabiltdadee, para que la oobrenza ; 
pueda verifioarse en los plazos que la f 
luatrucoión señala.

Córdoba6 de Jnlio do 1899. — El Ad
ministrador de Hacienda, Francisco de 
Viu.

JUZ6W0S
TARIFA (ISLA DE LAS PALOMAS)

Núm. 2124
Don Joaquín Fernández Algarra, Comandan

te del batallón cazadores de Segorbe, nú
mero doce, y Jaez instructor del expedien
te seguido de orden del sebor Teniente 
Coronel del mismo cuerpo, contra el reclu
ta de la zona de Osuna, número diez, des
tinado al batallón cazadores de Segorbe, 
número doce, José María Guerrero Ortia, 
por la falta gravo de no babersa incor
porado al batallón basta la fecha.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo *1 recluta José María 
Guerrero Ortiz, natural de Iznájar, 
provincia de Córdoba, avecindado es 
Iznájar, Juzgado de primera instancia 
de Rote, hijo de José y de María, sol

tero, de veinte y nn afioa de edad, sus i 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 1 
ojos melados, nariz regular, barba po- j 
ca, booa regular, color moreno, frente 
regular, aire bueno, prodaeoión buena, 
señas partioulares ninguna, para que í 
en el preciso término de treinta días, | 
contados desde la publioaoión de esta 1 
requisitoria en el Boletín Oficiad de 1 
la provincia de Córdoba, comparezoa ? 
en la plaza de Tarifa (Isla de las Pato* ^ 
mas), á mi disposición, para responder 1 
á los cargos qo© le resulten en el ex- * 
pedient© que de orden del señor Ta- í 
nient© Coronel se 1© sigue con motivo 
de no ha terse incorporado al batallón; 
bajo aperoibimienLo que sí no oompa 
rece en el plazo fijado, será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

A sn vez, en nombre de 5. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero à todas 
las autoridades, tasto civiles como mi
litares y de policía judicial, practiquen 
activan diligencias en busca del referi
do recluta José María Guerrero Ortiz, 
y caso dé sar habido lo remitan en cla
se de preso y con las seguridades con
venientes, á la plaza de Tarifa (Isla de 
las Palomas) á mi á¡sposic)ón¡ pues así 
lo tengo acordado «n diUgecoia de es* 
te día.

Dada eu Tarifa (Isla de las Palomas) 
á dos de Julio de mil ochocientos no 
venta y nueve.—Joaquín Fernández 
Algarra.

MARTOS 
Kúm,2125 

Cédula de noU^ón ÿ emplazamiento
El señor Juez de instrucción de este 

partido, por providenoia de hoy, dicta
da en el sumario que en este Juzgado 
se instruye contra Gabriel Muñoz Per* 
nández y otros, sobre hurto de caba
llerías, ha acordado se haga saber á di
cho procesado Gabriel Muñoz Fernán
dez (a) (Jalé, da esta naturaleza y ve
cindad, y que ha estado enfermo el mes 
próximo pasado en el hospital de Bu
jalance, de donde salló al doce de di
cho mes, y cuyo paradero actual se ig 
ñora, que referido sumario fuá declara
do terminado por auto de diez y nue
ve da Junio último, mandando se re- 
mita á la Audiencia provincial de Jaén, 
právio emplazamiento de los procesa
dos, para que en el término de diez 
días, comparezcan ante dicha Superio
ridad, á usar da su derecho, y que se 
lea requiera para que nombren Procu
rador y Abogado que se encarguen de 
sus representaoiones y defensas; con 
aparoibímionto de que sí no lo hacen se 
les designarán de oficio.

Y con el fin de que le sirva de notifi
cación, emplazamiento y requerimien
to al Gabriel Muñoz Fernández (a) Ca
lé, cuyo paradero se ignora, expido la 
presente para su inserción en el BOLs- 
TiN OnoiAL de la provincia de Córdo
ba, en Martos á tres de Julio de mil 
ochooiencos noventa y nueve.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Ocaña.

CORDOBA 
Núm. 2126

Don Francisco Fernández Vior, Jaez de ms- 
-tracción de esta oiadaA
Por la presente se cite, llama y em

plaza á lo* notores del hurto de las os- 

balleríasqu© á contínuaoiótl sa reseñan, 
propias de María Antonia Poyato y 
Ortiz, verifioado en la madrugada del 
día once de Junio último, dal cortijo 
nombrado “Cañaveralejo Alto,,, de este 
término, para que dentro del término 
da diez días, contados desda la inser
ción de esta requisitoria en la Gacela 
de Madrid y Boietim Oficial de esta 
provincia, comparezoan ante este Juz
gado, sito en el piso alto de las Casas 
Consistoriales, con objeto de recibirles

i declaración y demán que proceda en 
s al sumario que con tal motivo instruyo; 
n previniéndoles que de no hacerlo áaí 
! les parará el parjaício que hubiere 
¡logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
} todas las autoridades, Guardia civil y 
i agentes da la policía judicial, procedan 

? á la busca de dichos desconocidos y 
| caballerías sustraídas, y caso da ser ha- 
1 hides los pongan á disposioiOn de este 
§ Juzgado.

I
Dada en Córdoba á tres de Julio de 
mil ochooiantoe noventa y nueve.— 
j Francisco Fernández Vior,—El actua- 
irio, por mi compañero señor Cámara, 

Teodomiro Fernández.

Seiiaa de las caballerías

1 Un mulo, menos de la marca, coa 
. siete años, un poco acerbunado, raya 
ide mulo y herrado.

Otro mulo chico, cerrado, manos da 
la marca, negro, acorbunado.

BELMEZ
^ Núm. 2132
¡Cédula de citación

El señor don Heliodoro Díaz Plate
ro, Juez municipal de esta villa, por 
providencia da esta fecha, recaída en 
diligencias qn» se siguen por juegos 
prohibidos contra Domingo Muguerza 

| Eguia y otros, á mandado se cite á 

| Francisco Merino López, Juan Pérez 
| Sánchez y Antonio Toledo Roiz, de les 

; cuales se ignora el paradero, á fin da 
¡que á las diez de la mañana del día 

veinte fiel mee actual, comparezcan 
para la celebración del correspondiente 

1 juicio de faltas, en la Sala de Audien- 
1 oía de este Juzgado, sito en ©1 piso ba- 
! jo de les Casas Ayuntamiento de este 

villa, con las pruebas de que pretendan 
valerse; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, les parará el perjuicio que
hubiere logar.

Y á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados se expide la presente 
para su ineeroión en el Boietin Ori- 
OAi de esta provincia y en Ia Gacela 
de Madrid, en Belmez á primero de Ju
lio de mil ochocientos noventa y nueve.
—El Secretario, Tomás Pacheco.

Ministerio de Cultura 2024



4 B0L$!Tifï OFIOIAL DE LA PitOVîNOU DIS ÜOEDOBA

iGEBClA EJEGDWÂ DE MemL-afflA DE AGÜILSR

Número 2117

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Doo Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agente ejecutivo por débitos á j

S mentó de fe Ley Hipoteoaria, por cuenta de los rematantes, á los ”“®^“® ?®®P , 
¡ Be fea desoonta áu del precio de fe adjodioaoión los gastos que hayan antaoip • 
. 4.® Que loa rematautee se obligan 4 entregar en el acto de fe subasta e

porte dei pünoipal, reoargos y coabae del procedimiento ejecutivo que 
los contribuyentes de quienes procedan fes fincas subaatadaa y hasta e yo p 
to del precio del remate, en la oficina de fe Agencia, antee del .

' fe esoritur», según disponen lo» articulos 37 y 39 de fe Instroeoión de 1^« 
í yo de 1888. rnírla

Lo que ea anuncia al público en oumpiimieuto de lo dispuesto en Ja r g

favor áe la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providenoia dictada por esta Agencia con fe

cha 28 de Junio, en el expediente general de apremio que se eigoa en este dm- 
trito por débitos de la oontribuoión rústica, urbana ó industrial, correspondiente 
al año de 1896 á 1897 y atrasos, se saoan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que à oontinneoión ee expresan.

4? del art. 37 citado. _ _ . n
Eu Aguilar é 28 de Junio do 1899.— El Agente ejeootivo eobalterno, » 

noel Caballero.

»
Í

2313 68

Mûmero 

de 

orden

DEBITO 
por Princi

pal, 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se sahastan 

con expt esión de los cargas preíerentea conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ftas. Ota. PUs. eta.

214 130 24

, 286

636

919

1216

1384

98 72

164 23

570

106

307

Igeiicia ejecutiva de Sacieiida
ZONA DE CABRA

Núm. 2107

Don Antonio Almeda Moreno.—Díez col©mi- 
068 de tierra en la Membrilla, de este término; 
lindan al Saliente con más de don Juan de Dios 
Carmona; Norte Francisco del Valle; al Poniente 
don Manuel Gordejoela, y Sor Francisco del Va
lle, valorados en.................................  .*■■’'.**

Seis oeleminea de tierra en la Membrilla; lin
dan al Norte don Agostln Maldonado; al Saliente 
don Ildefonso del Castillo; Sur con don Manoel 
Castro Flores, y Poniente Francisco Pérez.......

Dos fanegas de tierra olivar en la Torre; lin
dan al Saliente con don Joan de Dios Carmona; al 
Norte don Antonio Palms; Poniente don Manoel 
Jorado, y Sur don Diego Benítez......... Í’^VAV

Once celemines de tierra en la Oroz de Gil Go 
mez; Hodan al Salí ente con Juan de Varo, y Nor 
ce, Poniente y Surdon Francisco Calvo Rabio...

Una fanega y noeve oelemioea de tierra olivar 
en la Cañada de Don Lorenzo; lindan ai Norte, 
Poniente y Sur oso don Antonio Toro, y Saliente 
con Miguel Berlanga............. .. ................  /•■

Dos fanegas y seis celemines de tierra olivar 
en el Monte de la Negreta; lindan al Saliente con 
la Verede; Sur con don Joan do Burgos; al Norte 
con tierras de An tonio Jurado, y Poniente con 
don Antonio Pérez Dávila...........................................

Don Manuel Arjona González.—Una casa en 
la calle Corrillo, núm. 17, de est» ciudad; linda 
por la derecha entrando con otra de Rosario Gu
tiérrez; izquierda más de defia Victoria Carmona, 
hoy sos herederos, y espalda coa doña Aua Jose
fa Megias...............................................  -'■‘.“

Don Juan Alhama Alba.—Dos fanega» da tie
rra olivar en las Atalayas, de este término; lindan 
al Saliente y Norte con olivar de Francisco Poya
to, y Pooiente y Sor con tierras do José Herrera. 

' Don Joao José Oartebaro Valle.— Seis faueges 
de tierra oBlma al partido de Malpica, de este tér- 
'mino; lindan ai Saliente con tierras de Esteban 
¡Ortiz; Norte y Pouiente olivar de José Espadas, y 
,por Sur con tierras de don Rafael Moreno, hoy «os

1.400

340

600

825

1.76&

1.660

2,260

2.000

60

46

98

...............................................................................................
! Doa José Gordillo Alcalá.-Una casa en la ca
ille Carrera, aúm. 67, de esta ciudad; linda por la 
'derecha entrando con la calle Duque; izquierda 
loon casa do don Manuel Pesio, y espalda corrales 
'de la cali© Desamparados.............................................. 
\ Don Juan Lozano Cabrera.-Tres fanegas de 
tierra olivar al sitio de los Arenales, de este tér 
¡mino; lindan ai Saliente y Norte con olivar de Jo- 
sé Carmona, y Poniente y Sur coa igual terreno 
¡de Joaquín Linares............ .....................
1 Don Francisco Morales Becerril. - Tres faae- 
igas de tierra olivar al sitio de los Lapachares, de 
¡este término; lindan al Saliente, Norte y Sar con 
olivar de Manuel Prieto, y Poniente con el camino 
¡de Puente Genil...........-................. ..............................

2.160

7.200

1.676

3.000

non Rafael Ruin del Portal, Agente ejecnti- 
To de la Hooienda en esta soné.
Hago saber.' que en el expediente de 

* apremio que en esta Agencia »• eigoo 
| contra Sor Marina Tejeiro y Lastree, 
r por débitos de contribución territorial, 
! en el mismo ae ha dictado le provídan- 
f oía •iguieute:
| Providencia.—“En virtud á tea fa-
{ oaltades que me concede 1» Instrac- 
1 Dión de 12 de Mayo de 1888, en eu »r 
¡ tíouío 37, párrafo 3.“: resaltando de laa 
i diligenciaa practicadas que el contri 
5 boyente deudor, 4 pesar de haber em- 
1 pisado contra él loa maúles cosíoiti- 
i vos que han estado el alcance de este 
SAganoia, con el fin de hacer sfeotivos 

los débitos que se rao) a ma o, loa oualea 
no han dado resultado# f»vorabi©a por 

t haber fallecido esta deudora é ignorar 
1 esta Agencia quién ó qoiénsa sean loa 
• herederos y carecer en absoluto de to- 
1 da clase de bieoes moeblas, frutos y
j eemovientes; y visto que se haa llvaa- 
{ do todos los raquisitoe que determine 
ile Inatruoctón do 12 de Mayo de 1388 

y lo que determina el párrafo 3.* ya 
citado, esta Agencia tiene é bien ee 
saque 4 pública subasta la finca objeto 
de este expediente, por término de 
quince días, con las formalidades pre
venidas por Instmcción, cuyo acto 
tendrá lugar 4 los quince día» eigoien-
tes al en que apareaca inserta esta pro
videncia en el Boletín Oficial de »»-

2 ta provincia, en el local de esta Agen- 
| oís; debiéndose admitir posturas que 
1 cubran las dos terceras partes de su 
1 oapitalízaoión; haciéndose constar que 
i el rematante se obliga à entregar en el 
! acto de la subasta el importe de! prin- 
i cipa!, recargos y costas del procedi- 
1 miento. Insertes© esta providencia en

el BoisTiK Ofioial de esta provincia y 
pubilquenso los oportonoa odiotos.n

Lo que se Bounoia por medio de la 
presente á fin de qoe pceda liegsr é 
conocimiento da Jo» herederos do la 
deadora Sor Marina Tejeiro y Lastre», 
una rez qoa esta Agencia igaora quién

LAS GUIAS 
para la compra y venta de'caba
llerías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones u* 
gentes.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del ienpue. 
to sobre carruajes de lujo.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 solí 

pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^ 

la contabilidad municipal.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficiaL 

Matrícula industrie 
El nuevo formulario oficial.

ó qaiénea pasdan ser.
Dado en Cabra à 27 de Jooio de

1899._E1 Agente: P, 0., José Moraj 
les.

Sección de anuncios

La subasta se efectuará en la Ageooia ejecutiva, Carmen 9, el día 14 de Ju
lio, à las doce de la mañana, por espacio de una hera. 

Para conocimiento general se advierte: , , . . , ,
1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos

Í Bn la imprenta deí “Diario de 
| Córdoba» Letrados 18, se hallan 
? de venta:

y costae, antes de cerrarse el remate. ,
2.* Que seré postara admisible la que cubra lea dos tercera» partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
S? Que loo títulos de propiedad que lee deudores presenten estarán do ma

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que sí se efi<'eciee© de ellos, se 
cumpliré su falta en la forma que prescribe la regla 6.* de! art, 42 del regla-

CONSUMOS
Loa nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

NÓMINAS.
con arreglo á los nuevos W® 
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos J 
cargos.

PADRON
de cédulas personales.
Padrón industri^^

con ai'reglo al último models

CUENTAS
de caudales y de ordenaci^^^^
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